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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:5O horas del día 02 de septiembre de 2O2O, esta Dirección
de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc¡o
Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México, de la Secretaría de Administración y Finanzas,

con fundamento en los 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,

PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) y d), fracción ll, inciso a) y
NOVENA, primer y quinto párrafos, fracción l, inciso a), del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de
julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la
'Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016: artículos 1, numeral 8;

7, apartados A, numerales 2y 3 y E, numeral 1; 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A,

numeral 1 y c, numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales 1,2,.3 y 4, en relación con artículos
transitorioi PRIMERO, VIGÉSIMO-IIICJV-TNO, TRIGESIMO, TRIGESIMO PRIMERO Y TRIGÉSIMO

CUARTO, de la Constitución Polftica de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la

Federación y én la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017 , artículos 3, 94 y

95 del Estatuto de Gobierno del Distr¡to Federal vigente; artículos 1,2,3, primer párrafo,

fraccionesl, ll,X,Xl,XVl,XlX,4,5,6,7,lO,primerpárrafo,fraccioneslVyXXll, ll,primerpárrafo,
fracción l, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,20, primer párrafo, fracciones lX y XXV,23,27,ptimer
párrafo fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitor¡os de la

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artículos 1o,22,3o,7o fracción ll inciso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX,

89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, XXVII y XXXV|l, artfculo 25O, primer
párrafo, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en relación a la fe de erratas al

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,

oublicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de enero de 2019, artículo l5O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y '139 del Código
Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/O271/2O2O de fecha OG de agosto de 2O2O, a través del cual se

determina su situación fiscal en mater¡a de comercio exterior, documento signado por el

Director de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola CIrienfal,
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. OB50O, Ciudad de
Tel. 57 A1 47 46 exf, '1105
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SEcRETAnín us ADMINtsrnnclóru y FTNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Expediénte! cpA09oo293/ts

Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de
la Ciudad de México, dirigido al C. JULIO gÓVeZ OLGUÍN, en virtud de que no fue localizable
en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, en virtud las constancias de hechos de
fechas 07 y 1O de agosto de 2O2O, asl como el acta de fecha 01 de septiembre de 2020, tal y
como se advierte de las constancias que integran el presente expediente, por lo que se realiza lá
notificación de referencia, así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose el
citado oficio, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio
en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Demarcación Territorial
lztacalco de esta Ciudad.

Atentamente.

,
Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental, 't
Demarcación Territorial lztacalco, c.p. o8soo, ciudad de México.
Tel. 57 A1 47 46 ext, 11O5

Orden número: CVD0900450/IS I
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Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Orden número: CVD0900260/XS

Exped i ente : CPA0900291 I tS

coNsrANctA DE NorlFtcAclÓt¡ poR ESTRADoS

En la Ciudad de México, siendo las 12:59 horas del día 02 de septiembre de 2O2O, esta Dirección
de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de

la TesorerÍa de la Ciudad de México, de la Secretaría de Administración y Finanzas, con
fundamento en los 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos v¡gente,
pRlMERo, SEGUNDo y DECIMO CUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
ffRCenn y CUARTA, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) y d), fracción ll, inciso a) y

NOVENA, primer y quinto párrafos; fracción l, inciso a),del convenio de colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Fedeml, celebr--ado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de
julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15' y en la
'Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O1p; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, tt y tll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones llfy Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en él Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016: artículos 1, numeral 8;

7, apartados A, numerales 2 v 3 y E, numeral 1; 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A,

numeral I y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales 1,2,.3 y 4, en relación con artículos
transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO y TRIGESIMO

CUARTO, de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la

Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017, artículos 3, 94 y

95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 1, 2, 3, primer párrafo,

fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX, 4,5,6,7,lO, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo,

fracción l, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,20, primer párrafo, fracciones lX y XXV,23,27,primer
pérrafo fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la

Ley Orgánica del Poder Eiecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artículos 1",2",3o,7o fracción ll inciso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX,

89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lv, xxvll y xxxvll, artículo 25o, primer

oárrafo, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Inter¡or del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en relación a la fe de erratas al

Reglamento lhterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de enero de 2019, artículo l5O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación vigente.--------
La notificación del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPVO271/2020 de fecha 06 de agosto
de 2O2O, a través del cual se determina su situación fiscal en mater¡a de comercio exter¡or,

¡ 
documento signado por el Director de Procedimientos Legales adscrito a la Coordinación

Calle Orrente
Demarcación
Tel. 57 01 47

233 No. 178, Col. Agrícola Orienial, /
Territorial lztacalco, C,p. OB5OO, Cii:dad de México.

46 exf. 11O5
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SECRSTARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Expedlente: CpA09m293/tB

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México de la
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. JULIO eóVeZ
OLGUfN, en virtud de que no fue localizable en el domicilio señaiaOó para oÍr y recibir
notificaciones, en virtud las constancias de hechos de fechas 07 y lo de agosto de 2020, así
como el acta de fecha O1 de septiembre de 2O2O, tal y como se advierte de las constancias que
integran el presente exped¡ente, por lo que se realiza la notificación de referencia, así como las
subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose el citado oficio, asf como el presente acuerdo
en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número l7g, Colonia
Agrfcola oriental, c.P. 085oo, Demarcación Territorial lztacalco de esta ciudad.
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 25 de septiembre de 2O2O, es decir, el décimo sexto
dÍa siguiente al dfa en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los
estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 02 de septiembre de 2O2O, contándose para tales
efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de septiembre de 2O2O al 24 de septiembre
de2O2O,tomándoseencuentalosdías 03,04,07,09,09, lO, ll, 14,15,17,19,21,22: 23,y24
de septiembre de 2o2o por ser hábiles y descontándose los días os, 06, 12,13,16,19 y 20 de
septiembre de 2O2O, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

:-:9::::l:l-:l:-"-:ll_________-____-:____:____;;:;__:_:::__::__::_:___::-:::_:__:_-.-l---

ATENTAMENTE.

Orden número: CVD0900260/18 I
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Calle Oriente 233 No. 178, Col, Agrícola Oriental,
Demarcación Terrilorial lztacalco, c.p, o8soo, ciudad de México.
Tel. 57 A1 47 46 ext. 1lO5

CUITLAHU TO VAZQUEZ
DIRECTO IMIENTOS LEGALES
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sEcfrETAnf* nr ADMINlsmnclÓtu Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

DirecciÓn de Procedimientos Legales

CONTRIBUYENTE:

DOMIC1LIO SEÑALADO PARA OIN V

RECIBIR NOTIFICACIONES:

EXPEDIENTE ITIUUERO:

OFICIO O ACUERDO A NOTIFICAR:

Orden número¡ CVD0900260/18

Expediente: CPA0900293/18

CÉOUU DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. JULIO GÓMEZ Ot-cuítrt.

AVENTDA TNSURGENTES SUR, rurJ¡¡EnO 488, COLONIA ROMA SUn, CÓotGO POSTAL

06260, DEMARCACTÓr.r rrnntrORlAL CURUHTE¡¡OC, CIUDAO oe ¡¡ ExtCO

cPAO900293fl8

SAF/TCDM X/CEVCE/DPL|O271/2O2O, DE FECHA O6 de AGOSTO de 2O2O', A TRRVES

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITURCIÓru FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO

EXTERIOR.

ELSUscRIToCUITLAHUACANIBALsoToVAzoUEz,ENM|CARACTERoED|RECToRDEPRoCED|MIENToSLEGALESDELA
cooRDtNActóN EJEcUTIVA DE venrr,éÁcóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA TEsoRERfA DE LA ctuDAD DE t"tÉxlco'

DE LA SECRETARIA Deaourr.¡strn¡ooñ v plña¡u¡s oe r-n cruDAD DE MÉxrco, srENDo LAs 1555 HoRAs DEL ofA'13 DE Acosro DE

2020, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE DIAS HABILES CONSECUTIVOS' COMPUTADOS

A pARTtR DEL DIA 03 Oe septiemOre oe ló16 al24 d6 septiembre de 2020, T9MAND9SE EN CSENTA Los DlAs 03' 04' 07 08' 09' t0' ll' 14'

15,17,18,21,22,23,y 2¿ o" r"p,,".or" o"-zif-oio' seiÁji¡es v ¿escont¿ndose los dlas 05' 06'12' 13' 16' 19 v 20 de septiembr€ de 2020 PoR

sER tNHABtLEs, DE co¡,ronv,o¡o coi-JiiÁrrculo li oÉr cODlco FlscAL DE LA FEDERAcIÓN VGENfE' Y slENDo oUE EL 25 DE

SEPTIEMBRE DE 2O2O. ES 
',- 

OCC'Vó. S?X'ó. JÑérc_UiÑE AL DIA EN OUE SON FIJADOS' EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñ;l;i¿;;i¿" ;dilin¡oói, asr có¡ro er ortoo sAFñcDMvcEVcE/DPvo2,tl2o2o DE FEcHA 06 DE Acosro DE 2o2o' A

TRAVES DEL CUAL sE DETERMTNA su iruatréN FISCAL EN MATERIA DE CoMERCIO EXTEIOR. RELACIONADo cON EL EXPEDIENTE

NriMERo cpAogoo2gs¡g; Lo rNrenroá, iÑ ii"ü'n¡ói og¡ ¡nrtcuLo lso- PARRAFo TERCER6 Y cUARro DE LA LEY ADUANERA EN

;ffi;;i ñifñl; ii¿, pá'rin 
"dnii6, 

l*aóC,óÑl,ii r¡g oEL cóDrGo FrscAL DE LA FEDERACTÓN vrGENrE; Es Morrvo PoR EL

CUAL RETIRARE DE LOS ESTRADOS JÉ L¡IOóÁOrU¡OON EJECUTIVA DE VERIFICAOÓN DE COMERCIO EXTERIOR' EL ACUERDO Y

coNsrANcrAs DE NorrFtcActoN oón isrc¡óos DEL oFlclo NtlMERo sAFfcDmx/cwcEnPvo2l/2o2o DE FEcHA 06 DE

Acosro DE 2020, A r*ouea ot. 
",ÁL 

iÉ oiienuÑO süsnuAclóN FlscAL EN MATERIA DE coMERoo ExrERloRi oFlclo ouE

Es FtJADo, AsfcoMo EL AcUERDo oe Ñóilrrc¡cró¡¡ EN Los clTADos EsTRADos DEL DfA 02 DE sEPrlMsRE DE 2o2o Los cuALEs

SERAN REIRADoS El- ot¡ z¿ oe se"irLJeRJDi jozó, oueoANDo PoR raNro LEGALNIENrE NorlFlcADos EL 2s D-E-:::]]:::::

DIRECTOR DE PROCEDI

MTRO. CU BAL SOTO VÁZAUEZ

DIEGO ARMANDO EZ MONTERO

Calle Criente 233 No. l7B, Col. Agrícola Orienfal,
ñé*utc"lion Territorial lztacalco, C,P' OB5OO, Ciudad de México'
Tel. 57 01 47 46 exl. 1lO5
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ALUPE ESPINOSA GONZALEZ
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